
Tribunal, que da fe. 
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En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete, se da buenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Luis Ramón Castro Martínez, delegado del Congreso 
de Baja California. 

022953 

Documental recibida el ocho de mayo del presente año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Corrépondencia deesté  AltbTribúnal. Consté; 

Ciudad de México, a nueve de mayo'dedos mil d.ieci 

Agréguesé al expediente, para que surta efect'"gales, el escrito del 

delegado del Congreso de Baja California, cuy. personalidad tiene 

reconocida en autos', y con fundamento e di artículo 3052  del Código 

Federal de Prbcedimientos Civiles, dé aplicá'cio' supletoria en términos del 

numeral 13  de la Ley Reglamentaria dé 1 Fracciones l y  II siel Artículo 105 

de la Constitjción Política de los Estad 'Unidos Mexicaros, se le tiene 

señalando nuvo domicilio para oírecibir notificaciones en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo provéyó y firm/ e(ÇJinisro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa/ con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite detroversias Cdnstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de lSubsecretaría/eneral dd'Ac erds de estL Alto 

1 Fojas 2 y  32 vuelta del toca en el que se actúa. 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes,en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada e la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos TexicRnos. 2 fIti (1f' 
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